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Santiago de Cali, 27 de mayo de 2022 

 
A folio 208 del cuaderno 1, obra memorial suscrito por el apoderado de la parte 
demandante, en el cual indicó que la demanda se intentó notificar en dos direcciones 
a la entidad vinculada y que no fue posible, aportando para acreditar su afirmación las 
constancias de devolución de comunicado judicial expedidas por Servientrega, en las 
cuales se indica que las direcciones no existen.  
 
El artículo 294 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 
artículo 306 del C.P.A.C.A. establece lo siguiente: 
 

“Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica 
de la notificación personal se procederá así: 
(…) 
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 
notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, 
su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 
lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer 
será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta 
(30) días. 
(…) 
4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento 
en la forma prevista en este código.” 
(…) 

 
Por su parte el artículo 108 del mismo estatuto dispone: 
 

“Artículo 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el emplazamiento 
a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la 
inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del 
proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará 
por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o 
local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del 
juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
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Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su 
publicación a través de uno de los medios expresamente señalados 
por el juez. 
 
Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el 
domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las 
seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva 
donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere 
realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre 
su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. 
 
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte 
interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su 
número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 
naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la 
información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince 
(15) días después de publicada la información de dicho registro. 
 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad 
litem, si a ello hubiere lugar…” 

 
De esta manera, y habiendo sido imposible lograr la notificación personal de la entidad 
vinculada, dado que las direcciones a las cuales fue notificado no existen, según las 
certificaciones expedidas por Servientrega, se procederá conforme a lo establecido en 
el artículo 108 precitado, advirtiendo a las partes que deberán cumplir con las cargas 
impuestas por dicho artículo, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar. 
 
Al ser una vinculación oficiosa por parte del despacho, las partes asumirán los gastos 
del emplazamiento a prorrata. 
 
En mérito de lo expuesto el despacho, 
 

RESUELVE 
 
1) ORDENAR el emplazamiento de la sociedad COMERCIALIZADORA GPM LTDA, 
identificada con NIT. 900150385-8, en los términos establecidos en el artículo 108 del 
Código General del Proceso. 
 
2) El emplazamiento deberá surtirse a través de un medio escrito de amplia circulación 
nacional como EL PAIS o EL TIEMPO, en los términos establecidos en el artículo 
mencionado en el numeral anterior. Tal actuación se entenderá surtida transcurridos 
quince (15) días después de la publicación del listado. Si el emplazado no comparece 
se le designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 
 
3) ADVERTIR a las partes que la publicación del edicto emplazatorio deberán 
realizarlo dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 
presente auto, so pena de la imposición de las sanciones a que haya lugar por 
desatender ordenes judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE 
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